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Le:¡ de 7 de mayo de 1891, po1· la·cual se 
co111:ecle lii gracia <¡tte han. solicitado los 
esludia,utcs del 2'? bienio de Oiencias illé
dicas y Políticas de la Unirersidad Oe1i. 
tral y del Colegio de l ~ cotegoría. de 0-a
rabobo, y los de 6°. a,110 de Ciencias Filo
sóficas de la misma Unit-ersidad, así 
C<imo también se co11cede igual gracia á 
lo.~ estudiantes de la Universidad de 
"Los A11de.f' y demás Colegios Fede-
1·ales. 

Dado en el Palado <Íel Ooerpo Legis
lativo Federal cu Caracas, á treinta de 
abril de mil óchócientos ·noventa. 

J,JI Presidente de la Cámara <Íel ·Se· 
n,1do, 

L. Lei:el de Goda. 

El Presidente la .Cámara de Diputados; 

J. R Pacha110: 

El Secretario de la Cámari). del Senado, 

Pedro 8~ersfrong. 

EL -CONGRESO El Secretario de la Cámara de Dipn-
DE LOS ESTADOS UXJDOS DE VENEZUELA, lados, 

Rómulo 111. G·11arclia. 
Oo11sidera11do: 

1 ° Que los actuales estudiantes del 
se!!'undo bienio de· Ciencias Médicas y 
Poiíticas de la Universidad Oeutral, y del 
Colegio del" cat.egoría del Estado Ü!}rá· 
bobo, bao solfoitado la !!'racia de rendir 
los e:ll.1Ímeues correspondieut.es al sexto 
año de sas_estudios. t.an lnego como ·ter
minen el 5<:? 

2 ~ Que los estudiantes eri el propio 
tiempo en el sexto año de Ciencias Filo
sóficas de la Universidad Central, piden 
también se les perinita rendir los exáme
nes co1·respondientes at-; C: año eo enero 
de 1891. 

_ 3 ° Que son justas las :-azoues expues-
. t.as por los peticionarios, y ne· hñy uingu· 
na prescripción legal que se oponga á 
tal concesión, la cual ha· sido otorgada 
antes en C!lsos análogos, 

DECRETA: 

Se conceile la graci:r que hau solicita
do lo.-; estudiantes del 2 ~ bienio de Cien
cias Médicas y Políticas de la Ilustrt! 
Uui\·ersiclad Cenfral y del Colegio de P 
categoría de Uarabobo y los del 6-=? año 
de Ciencias Pilosófieas de la misma Uni
versidad, así como también se concede 
igual gracia á los estudiantes ele la Uni 
versidnd db "Los Andes/ y á los demás 
Cole~ios Federales ele P cate~oría de In 
Repi'íblica que estén en idéntico c.tso,. 
todos los cuales deben rendir los exáme
nes conf01·me ú·lu ley. 

~ umco. Para lo:; efectos del pre.seute 
Decreto los Rect.ores de los Institutos 
re~pectivos se atendrán á los nombres de 
los agraciados que se encuentren anota
dos en los libros de matrículas cm·respon -
,Jicntes. 

Palacio Federal del 1;apitolio en Cara
cas, á .siete ~e mayo· de mil· ochocientos 
noventa.-27 y 32. 

Ejec1ítese y cuídese d~ su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro.ele I.nst1·nccióu· Públ!ca, 
Eduardo Blm1co. 

4543 

Ley '1e 7 lle mayo de 1890, co11cedie1Ulo a.t 
joven To1·ibio :ifmío?-, hijo, la 'gmcia qüe 
solicita. y autori.zamlo cí urU·11iversiclad _ 
de Caracas pam ·que le confiera et gmdo 
de Agrimensor público, previa_ la apro
bación ele los excíme11es resp_!3diro~. 

EL c·oNGRESO 

DE I,OS F.STADOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

Go11siderm1do : 

La solicitud que ha presentado el .jo
ven 'I'.oribio Muñoz, hijo, en que pide se 
le otorgne la gracia de podar rendir ante 
la .Universidad CenLral los exámenes co
rrespondientes hasta obtene·r- el título de 
Aurimeusor público, habilitando así_ los 
estudios qne ha hcc!Jo privadamente, y 
ha comprobado, 

QF.CRETA: 

Artí6ulo único. Se concede al joven 
Toribiq :Muñoz, hijo, la._,gracia que soli
cita; á cuyo efecto se antoriza !t la Uní-
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v~~sidad de .Caracas para que le confiera 
eL gr~do mencionado; prévia la aproba
ción en los ex~menes respectivos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti ,•o Federal, en Caracas, á 30 de abril 
de 189Q 

El Presidente de la Cámara del Senad~, 

L. Leuel de Goda. 
. El Presid.ente de la Cámar:a de Dipu· 

tados, 
J. R. Pacha110. 

El"Secretario de la Cámara del Senado, 
· PedrQ Sederstromg. 

Ef Seci·etario de la Cámara de Dipn
t.ados, 

R6mu.fo 1U. Guardia. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
ca~, á siete de m!lyo de mil .ochocientos 
noventa.-27 C: y 32" 

Ejecútese y cnídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALAGIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
EiJ,uardo Blanco. 

4544 

Ley de 7 de ·mayo de 1890, concediendo la, 
gracia que ha.u solicita{l-0 los est,ucliamtes 
del 2°. bienio de Oie11cias Médicas y Po
líticas de la D11st1·e Universíd<Ul, <1sí 
como también se conc6de_ig11al gracia, á, 
los estudfrintes de la, Uni-cersi<lad ele "Los 
Andes'' y cí los demás Colegios Federales 
de 1 ~ catego1:Íli de la llepúbliéa .. 

EL úONGRESO 

DE LOS EST.-\.00S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oo11sidermulo : 

1 ~ Qne los actuales estudiantes del 
2 C: bienio lle Oiencias Médicas y Políti
cas de la Universidad Central y del Cole
gio dél~ Categoría del Estado Carabobo, 
han solicitado la grac_ia de rendir los 
exámen6S correspondientes al sexto añn 
M Ciencias Filos(!ficas de la- Universidad 

48-TOMO X[V 

Central, piden también se les pe1·mits
rendir los exámenes correspondientes al 
5 q año en enero de 1891. 

3 ~ Qne son justas las razones ex· 
puestas por Jos peticionarios, y no hay 
uingnna presrripción legal que se oponga 
á tal- concesion, la cnal ha sido otc,rgada 
antes en casos análogos: 

DECRETA: 

·Se concede la gracia que han solicita
do los estudiantes del 2~ bienio de Cien
cias Médicas y Políticas de la Ilnstre 
Universidad, así como también se conce
de igual gracia á los estudiantes d~ la 
Universidad de :•Los Andes," y los de
más Colegios Federales de 1 ~ categoría 
de la República que est-én en idéntico 
caso, todos los cuales deben rendir los 
exámenes. conforme á la ley. 

~ umco- Para los efectos del presente 
Decreto los Rectores de los Institutos 
respectivos ee atendrán á los nombres de 
los agraciados que se encuentren anota
dos en las libros de matrículas corres
ponclien1es. 

. Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
fo•o Federal en Caracas, á 30 de abril de 
de mil ochocientos noventa. 

El Presidente de la; Cámara del Se
nado, 

.L. L<;uel de Goda .. 

El Presidente de la Oámara de Dipn· 
tados, 

J. R. Pach.a,w. 

El Secretario ee la Cámara del Senado, 

Ped1·0 Sederstrom:7. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

R6mnlo M. G,uu-clia-. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas. á siete de mayo de mil ochocientos 
oo~ent-a.-27 y 32." 

Ejecútese y cníde!'e ele su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El i\Iiuis~ro de Instrucción Pública, 

FJ<l11ardo Bla11co. 
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